
A CADA uno lo suyo.
El pasado mes de febrero el ministro de 
Hacienda colocaba la primera piedra de un futu-
ro archivo intermedio para la Administración 
General del Estado (AGE) en el municipio de 
Las Rozas. El centro podrá almacenar hasta 
408 km de documentos, sobre una superficie 
construida de 12.632 m², y su coste está previs-
to en 14,5 millones de euros. Al decir de la nota 
de prensa del Ministerio el centro estará “dota-
do de la más moderna tecnología... y ofrecerá 
un servicio integral de archivo a los diferentes ór-
ganos y organismos de la Administración 
General de Estado: desde la recogida, almace-
namiento, consulta, y entrega de documenta-
ción, hasta los servicios de digitalización, inde-
xación (sic), almacenamiento en soportes infor-
máticos o consultas 'online'. El sistema de ar-
chivo será totalmente automatizado”. Asimismo 
“previsiblemente comenzará a funcionar a fina-
les del mes de diciembre, proporcionará un ade-
cuado tratamiento y archivo de la documenta-
ción generada por los diferentes órganos de la 
Administración General del Estado para dar so-
lución a sus problemas de archivo y mejorar su 
eficacia y funcionamiento”.

Menuda noticia. Teniendo en cuenta la satura-
ción que sufren los archivos de los organismos 
dependientes de la AGE y la incapacidad del ac-
tual archivo intermedio (Archivo General de La 
Administración. AGA) para aceptar nuevas re-
mesas, todo parecería indicar que se trata de 
una buena noticia. Ahora llegan los interrogan-
tes, aspectos que sin ensombrecer del todo su 
futuro plantean algunas dudas razonables y po-
nen nuevamente sobre el tapete viejas bazas y 
una partida sin resolver desde hace demasiado 
tiempo. 

¿Por qué es el Ministerio de Hacienda quien lo 
construye? ¿Donde está la presencia del de-
partamento ministerial que posee las compe-
tencias archivísticas? ¿Por qué en lugar de lla-
marse Archivo Intermedio se denomina Centro 
de Almacenamiento de Documentación 
Administrativa (CADA)? ¿Quién lo va a gestio-
nar, el Ministerio o contratará alguna empresa 
para ello? ¿Lo llevarán archiveros o almacenis-
tas, haciendo honor a su nombre? En definitiva 
¿Tiene el Estado un sistema archivístico?

La primera pregunta la contesta la nota ministe-
rial, cuando aclara que el centro es resultado de 
la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas (2003), en ese sentido poco se puede 
objetar al valor patrimonial de los documentos, 
menos aún a la política de “optimización, mo-
dernización y coordinación”; ni a que sea la 
Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de 
Patrimonio, S.A. (SEGIPSA), quien canalice la 
inversión necesaria. 

Lo que sí es preocupante es la configuración  
fragmentada del inexistente sistema archivísti-
co del Estado, donde un ministerio produce nor-
mas que desarrollan la Ley de Patrimonio 
Histórico Español en materia de expurgo (Co-
misión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos), otro compite en la gestión de 
los archivos intermedios, y otro al fin se ocupa 
de los fondos históricos, formando un convoy al 
que sólo falta enganchar los vagones, ponerle 
una locomotora y un maquinista. Casi nada.  Un 
nuevo episodio de la mala política archivística 
estatal y que pone una vez más en evidencia 
que mantener los archivos vinculados a 
Cultura, cualquiera que sea la Administración 
Pública, es tan inteligente como en el mus jugar 
a la chica.
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Dentro de la Federación de Asociaciones 
de Archiveros de la Confederación de 
Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, 
Museólogos y Documentalistas (ANABAD), 
se ha constituido una Asociación de 
Archiveros de la Comunidad de Madrid a 
partir de los socios de la citada Federación.
En el marco de la Asociación se han redactado unos ESTATUTOS, que constituyen  las líneas 
maestras:
Los objetivos principales que persigue la Asociación se concretan en los siguientes puntos:

>   Agrupación de cuantos se ocupan profesionalmente de los archivos radicados en la 
Comunidad de Madrid, o bien tienen un interés profesional por estas instituciones.

> Formación de los profesionales de archivos así como la creación de las instituciones 
correspondientes.

> Promoción del desarrollo y la difusión del patrimonio documental de la Comunidad de 
Madrid.

> Realización de cursos, conferencias, seminarios y actividades docentes para la for-
mación de los profesionales.

> Organización de  congresos,  jornadas, exposiciones y certámenes.
> Creación de comisiones y grupos de trabajo que realicen investigaciones, estudios, 

encuestas y proyectos concernientes al ejercicio de su función.
> Concesión de becas.
> Publicación de trabajos y boletines.

En definitiva, se pretende dar a la Asociación una imagen actual, abierta, dinámica, y que sea un fo-
ro de intercambio de experiencias entre profesionales.
La Junta Gestora

A CADA uno lo suyo.
El pasado mes de febrero el ministro de 
Hacienda colocaba la primera piedra de un 
f u t u r o  a r c h i v o  i n t e r m e d i o  p a r a  l a  
Administración General del Estado (AGE) en el 
municipio de Las Rozas. El centro podrá 
almacenar hasta 408 km de documentos, sobre 
una superficie construida de 12.632 m², y su 
coste está previsto en 14,5 millones de euros. Al 
decir de la nota de prensa del Ministerio el 
centro estará “dotado de la más moderna 
tecnología... y ofrecerá un servicio integral de 
archivo a los diferentes órganos y organismos 
de la Administración General de Estado: desde 
la recogida, almacenamiento, consulta, y 
entrega de documentación, hasta los servicios 
de  d ig i ta l i zac ión ,  i ndexac ión  (s ic ) ,  
almacenamiento en soportes informáticos o 
consultas 'online'. El sistema de archivo será 
to ta lmente automat izado” .  As imismo 
“previsiblemente comenzará a funcionar a 
finales del mes de diciembre, proporcionará un 
adecuado tratamiento y archivo de la 
documentación generada por los diferentes 
órganos de la Administración General del 
Estado para dar solución a sus problemas de 
archivo y mejorar su eficacia y funcionamiento”.

Menuda noticia. Teniendo en cuenta la 
saturación que sufren los archivos de los 
organismos dependientes de la AGE y la 
incapacidad del actual archivo intermedio 
(Archivo General de La Administración. AGA) 
para aceptar nuevas remesas, todo parecería 
indicar que se trata de una buena noticia. Ahora 
llegan los interrogantes, aspectos que sin 
ensombrecer del todo su futuro plantean 
a lgunas dudas razonables y ponen 
nuevamente sobre el tapete viejas bazas y una 
partida sin resolver desde hace demasiado 
tiempo. 

¿Por qué es el Ministerio de Hacienda quien lo 
construye? ¿Donde está la presencia del 
departamento ministerial que posee las 
competencias archivísticas? ¿Por qué en lugar 
de llamarse Archivo Intermedio se denomina 
Centro de Almacenamiento de Documentación 
Administrativa (CADA)? ¿Quién lo va a 
gestionar, el Ministerio o contratará alguna 
empresa para ello? ¿Lo llevarán archiveros o 
almacenistas, haciendo honor a su nombre? En 
definitiva ¿Tiene el Estado un sistema 
archivístico?
La primera pregunta la contesta la nota 
ministerial, cuando aclara que el centro es 
resultado de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (2003), en
ese sentido poco se puede objetar al valor 
patrimonial de los documentos, menos aún a la 
política de “optimización, modernización y 
coordinación”; ni a que sea la Sociedad Estatal 
de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. 
(SEGIPSA), quien canalice la inversión 
necesaria. 

Lo que sí es preocupante es la configuración del 
fragmentada del inexistente sistema 
archivístico del Estado, donde un ministerio 
produce normas que desarrollan la Ley de 
Patrimonio Histórico Español en materia de 
expurgo (Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos), otro compite en 
la gestión de los archivos intermedios, y otro al 
fin se ocupa de los fondos históricos, formando 
un convoy al que sólo falta enganchar los 
vagones, ponerle una locomotora y un 
maquinista. Casi nada.  Un nuevo episodio de 
la mala política archivística estatal y que pone 
una vez más en evidencia que mantener los 
archivos vinculados a Cultura, cualquiera que 
sea la Administración Pública, es tan 
inteligente como en el mus jugar a la chica.

¡El queso… que se lo llevan!
En la famosa obra de Spencer Johnson, los atribulados ratoncitos se afanan por tratar de averiguar 

quién se ha llevado su queso y qué ha fallado en su estrategia para encontrarse en situación tan pe-

nosa. Nosotros sí lo sabemos, se lo quieren llevar delante de nuestras narices, es uno de los que-

sos, no el único, pero sí fundamental: la formación.

Con motivo de la adaptación de nuestro sistema universitario al Espacio Europeo de Educación 

Superior (Declaración de Bolonia), va a cambiar tanto el número como la configuración de las ca-

rreras. Por lo que nos toca, las actuales Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación, y 

Licenciatura en Documentación, van a integrarse en una sola denominada muy probablemente 

Grado en Información y Documentación. De nuevo, la Archivística ha sido reducida a un máximo 

del 10% de los contenidos docentes, con lo que en cambio se pretende formar a titulados superio-

res destinados a ejercer de archiveros, como también de bibliotecarios, de documentalistas no por-

que han borrado de un plumazo esta denominación, y sí ahora de gestores de contenidos.

Como profesionales respetamos y apoyamos las iniciativas para la formación de nuestros colegas 

bibliotecarios, documentalistas, gestores de contenidos y cuantos entren dentro de la órbita biblio-

tecaria. Por ello exigimos recíproco respeto a nuestra opción formativa y a las iniciativas que hemos 

emprendido para lograr unos estudios universitarios específicos en Archivística. Creemos que si el 

asunto se resolviera sólo entre profesionales habría pocas discusiones, el inconveniente radica en 

que los planes de estudio se cuecen en la cerrada olla universitaria, tan ajena a la realidad social a 

la que debiera dirigirse.

A través de la Coordinadora de Asociaciones de Archiveros de España, estamos trabajando para 

llevar adelante nuestro proyecto formativo, un título de postgrado oficial (ahora denominado 

Master) abierto a titulados de diversa procedencia (Historia, Filología… y también por supuesto de 

Información y Documentación, pero no exclusivamente como se pretende), transversal y pluridisci-

plinar que asegure la formación integral que los archiveros venimos insistentemente reivindicando.

Cualquiera puede entender que nuestra profesión, como lo han hecho y lo hacen las demás, deci-

da su modelo formativo. Esperemos que en ese cualquiera estén también nuestras autoridades 

académicas y ministeriales. Así sea. Mientras tanto ¡ojo! Que no se lleven nuestro queso.

¿Sabías? que se van a celebrar...

XV Jornadas Archivos Municipales
27 y 28 mayo 2004 Móstoles.
archivo@ayto-mostoles.es

V ed. Máster en Archivística.
Universidad Carlos III. Madrid
mar@ceaes.uc3m.es
Tel. 91 624 59 08

Congreso Internacional de Archivos 2004 
23-29 Agosto. Viena. Austria.
Archivos, Memoria y Conocimiento
http://www.ica.org

TRIBUNA DEL SOCIO
Este espacio se ofrece a los socios para que nos hagan llegar sugerencias sobre 
noticias, cursos, etc. y sus trabajos para publicarlos.
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